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ACTA DEL PLENO ORDINARIO CELEBRADO 
EL DÍA 

17 DE DICIEMBRE DE 2.009. 
 

En la villa de Ugena, jueves, 17 de diciembre de dos mil nueve, siendo 
las diecinueve horas y cuatro minutos, se reúnen en las Consistoriales del 
Ayuntamiento de UGENA (Toledo) los señores concejales que se dicen, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde titular D. Manuel Conde Navarro, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria de PLENO, en primera convocatoria, previa 
convocatoria al efecto.  

 
FEDATARIO: El Secretario titular D. Joaquín-Andrés Muñiz Fdez.  
 
CONCEJALES: 
 
D. Félix, Conde Navarro 
D. Eduardo, Esteban Pérez 
Dª. Emilia, Hernández Féito 
D. Carlos, Pinel Escobar 
Dª. Elvira, Llorente Plaza 
D. Martin Pérez Núñez 
Dª. Silvia, Díaz-Guijarro 

Rodal 
D. Antonio, Rodríguez 

Montes, 

D. Ginés, García Fernández 
 
NO ASISTE y se excusa: 
 
Dª. Remedios Paúles 

Clemente. 
 
Por la Presidencia se declara 

abierta la sesión pasando al 
estudio de los asuntos incluidos en 
el orden del día. 

 
 
 
1º. –ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO CELEBRADO EL DÍA DE 30 

DE NOVIEMBRE DE 2009. 
 
Por el Sr. Secretario se da cuenta del borrador del Acta de la Sesión de 

30 de noviembre de 2009, de la que se entregó fotocopia.  
Por el portavoz socialista se señala que en el punto 4º en su 

intervención donde se dice por dos ocasiones que el contratista no es 
solvente, no es correcto, sino que, no estaba acreditada la solvencia 
económica y financiera del urbanizador. 

Por el secretario se consulta las notas del pleno y se da la conformidad 
a que se sustituya la expresión, quedando redactado el apartado: 

 
“Por el portavoz del grupo municipal socialista se señala que este urbanizador 

(Lontana Sureste S.L.) no tiene acreditada la solvencia económico financiera, pues 
menudo lio que tiene en la urbanización que da a la calle Cubas (Paus 3, 10 y 23), 
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que igualmente no cumplió con la financiación comprometida en la construcción del 
nuevo CAI; así que no considera oportuno darle la urbanización a esta comercial 
que no tiene acreditada la solvencia económico financiera, pues se estaría en 
contra de los dispuesto en el TRLOTAU y en la Ley de contratos del Sector 
Público”. 

 
 Siendo aprobada, con esta puntualización, por 9 votos a favor (6 del 

GMP y 3 del GMS) y 1 en contra del GMM.  
 
 
2 ADHESIÓN A LA “RED DE CIUDADES Y PUEBLOS 

SOSTENIBLES DE CASTILLA-LA MANCHA”. 
 
Vista la documentación remitida por la Diputación Provincial de Toledo. 
 
Examinado el documento Marco para el Pacto de Municipio Sostenible 

que asume íntegramente la Carta de Aalborg. 
 
Por la Alcaldía se propone: 
 
1º Incorporarse a la Agenda 21. 
 
2º Apoyar a la Carta de las ciudades europeas hacia la Sostenibilidad 

(Carta de Aalborg) y nuestro compromiso hacia la realización de sus 
objetivos, así como facultar al Sr. Alcalde a la firma de cuantos documentos 
se deriven de estos acuerdos. 

 
Siendo aprobada, por unanimidad 10 votos a favor (6 del GMP, 3 del 

GMS y 1 del GMM).  
 
 
3º.- ELECCIÓN DE JUEZ SUSTITUTO. 

 
«Teniendo presente el hecho de que en hace tiempo que ha quedado vacante 

el cargo de Juez de Paz, sustituto, así como la convocatoria a que se refieren los 
artículos 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
artículos 4 y 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

 
Visto que el 20 de agosto de 2008 se remite al Juzgado Decano de Illescas y 

al Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, el Bando del Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Ugena, por el que se abre período de presentación de instancias 
para cubrir el cargo de Juez de Paz sustituto, en el Municipio de Ugena. Siendo 
expuesto el Bando en el tablón del Juzgado desde el 22 de agosto de 2008 al 25 de 
septiembre y en el tablón municipal (artículo 5 Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de 
los Jueces de Paz). 

 
Atendido que en el n.º 201 del Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, de 

fecha 2 de septiembre de 2008, se publicó el Bando del Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Ugena, por el que se abría un plazo de quince días hábiles para 
que las personas que estuvieran interesadas y reunieran las condiciones legales, 
solicitasen ser nombradas Juez de Paz, titular y sustituto (artículo 5 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz), por escrito dirigido a la Alcaldía, 
según acredita el certificado de Secretaría. 

 
Asiste quórum suficiente para poder llevar a cabo la elección. 
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Los candidatos a la plaza, por orden de presentación de las solicitudes, son 

los siguientes: 
 

1 y única Dª. Samantha Yagüe García. 
 
La candidata declara en su escrito que no concurre en ella causa alguna de 

incapacidad y de incompatibilidad. 
 
Dado que sólo se ha presentado una solicitud no procede realizar escrutinio. 
 
Vista la solicitud presentada dentro de plazo, conforme a los artículos 22.2 p) 

y artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, artículo 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, artículo 4 y artículo 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces 
de Paz, por la Alcaldía se propone: 

 
ACORDAR 

 
PRIMERO. Nombrar a Dª. Samantha Yagüe García, con DNI n.º 3.924.738-H, 

domiciliada en c/ Norte, nº 7 de Ugena (Toledo), como Juez de Paz sustituto. 
 
SEGUNDO. Dar traslado del presente Acuerdo al Decano del Partido Judicial 

de Illescas , que lo elevará a la Sala de Gobierno (artículo 101.3 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz)». 

 

Sometida a votación las propuestas de Alcaldía la corporación acuerda 
por mayoría absoluta, por 6 votos a favor del GMP, y 4 en abstenciones (3 
del GMS y 1 del GMM) transformar en acuerdos corporativos las propuestas 
de Alcaldía. 

 
 

4.- CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS PERSONALES DE 

TITULARIDAD PÚBLICA.-  

 
La Alcaldía a la vista del expediente incoado y los informes 

emitidos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 

de carácter personal, y de acuerdo con el procedimiento 
establecido por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, propone: 
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 PRIMERO: Aprobar, con carácter inicial y provisional la 

creación de los siguientes ficheros de titularidad municipal que 

contienen datos de carácter personal: 
 

Personal y recursos humanos, número 1: 
 

 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del 
personal y trabajadores que prestan sus servicios al 

Ayuntamiento, así como de los miembros de la Corporación 
Municipal y participantes en procesos de selección. 

Comprende la gestión de personal, nóminas, formación 
profesional, acciones sociales, promoción y selección del 

personal, prevención de riesgos laborales, relaciones 
funcionariales y laborales, ayudas económicas y otras 

materias. 
 

 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal, 
Administraciones Públicas. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores del 
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de la 

Corporación con dedicación exclusiva, personal 
eventual y otros, solicitantes. 

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: Manifestación o declaración del interesado o 

de su representante legal, entrevistas, formularios o 
transmisión de datos de otras administraciones 

públicas. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos especialmente protegidos: Afiliación sindical, 
salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento) 

o Datos identificativos: NIF/DNI, número de la 

Seguridad Social y de registro de personal, nombre 

y apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y 
firma. 

o Datos de características personales: Estado civil, 

composición familiar, fecha y lugar de nacimiento, 

edad, sexo, nacionalidad. 

o Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría, grado, 

datos no económicos de nómina, historial del 

funcionario o trabajador. 

o Datos académicos y profesionales: formación, 

titulaciones, experiencia laboral. 

o Datos económico financieros: Bancarios, económicos 

de la nómina, deducciones impositivas, de seguros. 
 Sistema de tratamiento: Mixto.  
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 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: A 
otros órganos de la administración del Estado, otros órganos 

de la administración de la Comunidad Autónoma, Diputación 
Provincial, Bancos y Cajas de Ahorros, entidades 

aseguradoras, y empresas de gestión de prevención de 

riesgos laborales y de vigilancia de la salud. 
 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 
 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 
básico. 

 
Registro de entrada y salida de documentos, número 2: 

 Descripción de la finalidad y usos previstos: Procedimiento 
administrativo. Registro por asientos de los escritos y 

documentación recibida en el Ayuntamiento, así como de los 
que este dirige a otras administraciones públicas o 

particulares. 

 Origen o procedencia de los datos:  
o Origen: El propio interesado o su representante legal, 

Administraciones Públicas. 
o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: Particulares que se 

comunican con el Ayuntamiento, otras administraciones 
públicas.  

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: Escritos de los interesados o sus 

representantes legales, formularios e impresos. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  
o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, teléfono y firma. 

 Sistema de tratamiento: Mixto.  
 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: No 
están previstas cesiones. 
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 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 
 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

básico. 
 

Padrón municipal de habitantes, número 3: 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del 

padrón municipal de habitantes. Función estadística pública, 
gestión del censo poblacional, procedimiento administrativo.  

 Origen o procedencia de los datos:  
o Origen: El propio interesado o su representante legal, 

Administraciones Públicas. 
o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes en 
el municipio.  

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: Formularios e impresos, y datos transmitidos 

electrónicamente. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, teléfono y firma, número de identificación 
electoral. 

o Datos de características personales: fecha y lugar de 

nacimiento, edad, sexo, nacionalidad. 

o Datos académicos y profesionales: 

formación/titulaciones.  
 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

Instituto Nacional de Estadística, otros órganos de la 
administración del Estado, otros órganos de la administración 

de la Comunidad Autónoma, Diputación Provincial. 
 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 
 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

básico. 
 

Gestión tributaria y otros ingresos, número 4: 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión, 

inspección y recaudación de recursos tributarios y no 
tributarios, gestión económico-financiera pública. 
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 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal, 
Administraciones Públicas. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos 

obligados al pago y sus representantes legales.  
o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Formularios e impresos, y datos procedentes 
de registros públicos y otras administraciones públicas. 

 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos relativos a la comisión de infracciones 
administrativas. 

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 
dirección, teléfono, correo electrónico y firma. 

o Datos de información comercial: Actividades y 
negocios.  

o Datos de circunstancias sociales: Propiedades, 
posesiones. 

o Datos económico-financieros: Ingresos, rentas, 

inversiones, bienes, datos bancarios,   
 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

Organismos de la seguridad social, hacienda pública y 
administración tributaria, bancos, cajas de ahorros y cajas 

rurales, entidades aseguradoras, organismo de recaudación. 
 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 
 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 
medio. 

 

Gestión económica, número 5: 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión 

económica y contable, fiscal y administrativa. 
 Origen o procedencia de los datos:  



 8 

o Origen: El propio interesado o su representante legal, 

Administraciones Públicas. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados, 
ciudadanos y residentes, terceros en relación contable, 

contribuyentes y sujetos obligados al pago.  
o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formularios 
e impresos, transmisión de datos de otras 

administraciones públicas. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  
o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, teléfono, correo electrónico y firma. 
o Datos de información comercial: Actividades y 

negocios.  

o Datos económico-financieros y de seguros: Datos 
bancarios, datos económicos de nómina.  

o Datos de transacciones de bienes y servicios: Bienes y 
servicios suministrados o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras. 
 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

Organismos de la seguridad social, hacienda pública y 
administración tributaria, tribunal de cuentas, bancos, cajas 

de ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras, otros 
órganos de la administración de la Comunidad Autónoma, 

Diputación Provincial. 
 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 
 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

básico. 
 

Registro de animales de compañía, número 6: 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del 

registro municipal de animales de compañía. 
 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal, 
Administraciones Públicas. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: propietarios de animales de 

compañía o sus representantes legales.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 9 

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Encuestas, entrevistas, formularios e 
impresos, y datos procedentes de registros públicos y 

otras administraciones públicas. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 
dirección, teléfono, correo electrónico y firma. 

o Datos de circunstancias sociales: Licencias permisos 
autorizaciones, propiedades, otros datos: datos 

veterinarios, identificación de animales, microchip.   
 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado 

 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 
de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 
básico. 

 
Registro de intereses de miembros de la Corporación, número 7 

 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del 
registro municipal de intereses de miembros de la 
Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, establece que los representantes 
locales, así como los miembros no electos de la Junta de 

Gobierno Local, formularán declaración sobre causas de 

posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les 
proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos. 

Formularán asimismo declaración de sus bienes patrimoniales 
y de la participación en sociedades de todo tipo, con 

información de las sociedades por ellas participadas y de las 
liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, 

en su caso, Sociedades. 

 Origen o procedencia de los datos:  
o Origen: El propio interesado o su representante legal. 
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o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Miembros de la Corporación 
Municipal o miembros no electos de la Junta de 

Gobierno Local. 
o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Formularios e impresos, debidamente 
aprobados por el Pleno de la Corporación. 

 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos especialmente protegidos: Ideología. 
o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, teléfono, correo electrónico y firma. 
o Detalles del empleo: Puesto de trabajo. 

o Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones. 
o Información comercial: Actividades, negocios, 

sociedades participadas. 

o Económicos, financieros y de seguros: Ingresos, rentas, 
inversiones, bienes patrimoniales, datos bancarios.  

 Sistema de tratamiento: Mixto.  
 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: El 
registro tiene carácter público por ley, art 75.7 LRBRL. 

 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 
de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 
 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

alto. 
 

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones de uso y otras 

autorizaciones administrativas, número 8 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los 

expedientes sobre concesión de licencias urbanísticas, 
órdenes de ejecución, licencias de actividades, concesiones 

administrativas de uso y otras autorizaciones administrativas 
que resuelvan los distintos órganos municipales, a instancia 

de parte. 
 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal. 
o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros 

interesados y afectados en el procedimiento. 
o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Formularios, impresos y escritos dirigidos a la 

Administración. 
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 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  
o Datos relativos a la comisión de infracciones 

administrativas. 
o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, teléfono, correo electrónico y firma. 

o Datos de circunstancias sociales: Licencias permisos 
autorizaciones, propiedades, características de 

alojamiento, vivienda.  
o Información comercial: Actividades y negocios. 

o Económico financieros y de seguros: Bienes 
patrimoniales.  

 Sistema de tratamiento: Mixto.  
 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: 
Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, otros órganos 

de la Administración del Estado, Registros de la Propiedad. 
 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 
 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 
 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

medio. 
 

Expedientes sancionadores, número 9 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los 

expedientes sancionadores que resuelvan los distintos 
órganos municipales, por incumplimiento de disposiciones 

legales de distinto rango, incluidos los expedientes de 
restauración de la legalidad urbanística, excepto los relativos 

a la materia de tráfico y seguridad vial. 
 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal, 
Administraciones Públicas. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: Personas objeto del 

expediente sancionador, denunciantes, otros afectados 
por el expediente.  
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o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Formularios, impresos y escritos dirigidos a la 

Administración, datos procedentes de otras 
administraciones. 

 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos relativos a la comisión de infracciones 
administrativas. 

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 
dirección, teléfono, firma y correo electrónico. 

o Datos de circunstancias sociales: Licencias permisos 
autorizaciones, propiedades, características de 

alojamiento, vivienda.  
o Información comercial: Actividades y negocios. 

o Económico financieros y de seguros: Bienes 
patrimoniales.   

 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Registro de la 
Propiedad. 

 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 
de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 
 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

medio. 
 

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de minusválidos y 
exenciones del IVTM, número 10 

 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los 
expedientes de concesión de tarjetas especiales de 

estacionamiento de minusválidos, y de las exenciones a 
vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 

uso exclusivo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
93.1, e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 Origen o procedencia de los datos:  
o Origen: El propio interesado o su representante legal, 

Administraciones Públicas. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Solicitantes. 

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Formularios, impresos y escritos dirigidos a la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 13 

Administración, datos procedentes de otras 

administraciones públicas. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  
o Datos especialmente protegidos: Salud 

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, teléfono, correo electrónico y firma. 
o Detalles del empleo: Puesto de trabajo. 

o Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones. 
o Económicos, financieros y de seguros: Bienes 

patrimoniales, datos bancarios.  
 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Organismo de 
Recaudación. 

 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 
de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 
alto. 

 
Usuarios de la Biblioteca Municipal, número 11 

 Descripción de la finalidad y usos previstos: Registro de los 
usuarios de la biblioteca municipal expresión de la actividad 

detallada de    préstamo de libros y de lectura. 
 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal, 
Administraciones Públicas. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Particulares que usan el 
servicio de la biblioteca municipal, incluidos menores 

de edad.  

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: Autorizaciones de los representantes legales 

de menores de 14 años, formularios e impresos. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  
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o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, teléfono, firma, correo electrónico. (Datos de 

los padres en el supuesto de autorización a menor de 
14 años). 

 Sistema de tratamiento: Mixto.  
 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: No 
están previstas cesiones. 

 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 
de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 
 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

básico. 
 

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres de empleo, 

número 12 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los 

datos de los alumnos de cursos y módulos de actividades 
culturales de toda clase que organice el Ayuntamiento. 

 Origen o procedencia de los datos:  
o Origen: El propio interesado o su representante legal, 

Administraciones Públicas. 
o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes en 

actividades.  
o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Declaraciones,  formularios e impresos. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5 y 6 
Reglamento) 

o Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Seguridad 
Social,  nombre y apellidos, dirección, correo 

electrónico, teléfono y firma. 

o Datos de características personales: Estado civil, 

composición familiar, fecha y lugar de nacimiento, 
edad, sexo, nacionalidad.  

o Datos académicos y profesionales: formación, 

titulaciones, experiencia laboral. 

o Datos económico financieros: Bancarios. 

 Sistema de tratamiento: Mixto.  
 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: 
órganos de la administración pública que conceden ayudas 

económicas, Seguridad Social, Entidades Aseguradoras. 
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 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 
 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

básico. 
 

Alumnos y participantes en actividades deportivas, número 13 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los 

datos de los alumnos y participantes de actividades 
deportivas de toda clase que organice el Ayuntamiento. 

 Origen o procedencia de los datos:  
o Origen: El propio interesado o su representante legal. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes en 
actividades.  

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: Formularios, impresos y escritos dirigidos a la 

Administración. 

 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 
dirección, correo electrónico, teléfono y firma. (Datos 

de los padres en el supuesto de autorización a menor 
de 14 años). 

o Datos de características personales: Estado civil, 

composición familiar, fecha y lugar de nacimiento, 

edad, sexo, nacionalidad.  

o Datos académicos y profesionales: formación, 

titulaciones, experiencia laboral. 

o Datos económico financieros: Bancarios. 

 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

órganos de la administración pública que conceden ayudas 
económicas, Federaciones deportivas, Entidades 

Aseguradoras. 
 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 
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 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 
 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

básico. 
 

Ayudas y subvenciones, número 14 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Registro, trámite 

y archivo de datos de los expedientes de ayudas y 
subvenciones que concede el Ayuntamiento. 

 Origen o procedencia de los datos:  
o Origen: El propio interesado o su representante legal. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal, o que resulten 

obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan las 
ayudas y subvenciones. 

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Declaraciones,  formularios e impresos. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  
o Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Seguridad 

Social, nombre y apellidos, dirección, correo 
electrónico, teléfono y firma. 

o Datos de características personales: Estado civil, 

composición familiar, fecha y lugar de nacimiento, 

edad, sexo, nacionalidad.  
o Datos de circunstancias sociales: Características de 

alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones. 

o Datos académicos y profesionales: Formación, 

titulaciones, experiencia laboral. 

o Datos económico financieros: Ingresos, rentas, 

pensiones, bancarios, económicos de la nómina, 

deducciones impositivas, de seguros. 
 Sistema de tratamiento: Mixto. 

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

órganos de las administraciones públicas que conceden 
ayudas económicas. 

 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 
de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 
medio. 

 
Ayuda a domicilio y otros servicios asistenciales, número 15 
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 Descripción de la finalidad y usos previstos: Registro y 

archivo de datos de los usuarios de los servicios de ayuda a 
domicilio y otros servicios asistenciales. 

 Origen o procedencia de los datos:  
o Origen: El propio interesado o su representante legal. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: Particulares a los que se les 

prestan los servicios asistenciales.  
o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Declaraciones,  formularios e impresos. 
 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  
o Datos especialmente protegidos: Salud. 

o Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Seguridad 
Social, nombre y apellidos, dirección, correo 

electrónico, teléfono y firma. 

o Datos de características personales: Estado civil, 

composición familiar, fecha y lugar de nacimiento, 
edad, sexo, nacionalidad.  

o Datos de circunstancias sociales: Características de 

alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones. 

o Datos académicos y profesionales: formación, 

titulaciones, experiencia laboral. 

o Datos económico financieros: Bancarios, económicos de 

la nómina, deducciones impositivas, de seguros. 
 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: A 

Entidades Sanitarias, Órganos de la Comunidad Autónoma, 
Seguridad Social. 

 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 
de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 
alto. 

 
Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil, número 16 
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 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los 

datos de los voluntarios de la Agrupación Municipal de 

Protección Civil. 
 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal. 
o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: Voluntarios de Protección 

Civil.  
o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 

personal: Formularios, impresos y escritos dirigidos a la 
Administración. 

 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 
dirección, correo electrónico, teléfono y firma. 

o Datos de características personales: Estado civil, 

composición familiar, fecha y lugar de nacimiento, 
edad, sexo, nacionalidad.  

o Datos académicos y profesionales: formación, 

titulaciones, experiencia laboral. 

 Sistema de tratamiento: Mixto.  
 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: 
Entidades sanitarias y Entidades Aseguradoras. 

 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 
de Ugena. 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 
básico. 

 
Usuarios del servicio de guardería pública municipal, número 17 

 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los 
datos de los padres o tutores y de los menores que se 

atienden en la guardería. 
 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal. 
o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: Padres o tutores y menores. 

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: Declaraciones,  formularios e impresos. 

 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 

datos de carácter personal incluidos en el:  
o Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Seguridad 

Social,  nombre y apellidos, dirección, correo 
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electrónico, teléfono y firma. (Datos de los padres o 

tutores) 

o Datos de características personales: Estado civil, 

composición familiar, fecha y lugar de nacimiento, 
edad, sexo, nacionalidad.  

o Datos económico financieros: Bancarios. 

 Sistema de tratamiento: Mixto.  
 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: 
órganos de la administración pública que conceden ayudas 

económicas, Entidades Aseguradoras. 
 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 
 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Alcaldía. 

Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 
básico. 

 

Registro municipal de parejas de hecho, número 18 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del 

Registro Municipal de parejas de hecho. 
 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal. 
o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: Solicitantes.  

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: Solicitudes en modelos normalizados. 

 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 

dirección, correo electrónico, teléfono y firma. 

o Datos de características personales: Estado civil, 

composición familiar, fecha y lugar de nacimiento, 
edad, sexo, nacionalidad. 

o Sistema de tratamiento: Mixto. 

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 

transferencias de datos que se prevean a países terceros: No 
se prevén. 
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 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena 

 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Alcaldía. 
 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

básico. 
 

Multas, número 19 
 Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los 

expedientes sancionadores que tramita la Policía Local por 
incumplimiento de disposiciones legales de distinto rango en 

materia de tráfico y seguridad vial. 
 Origen o procedencia de los datos:  

o Origen: El propio interesado o su representante legal, 
Administraciones Públicas. 

o Personas o colectivos sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal, o que resulten 
obligados a suministrarlos: Personas objeto del 

expediente sancionador, denunciantes, otros afectados 
por el expediente.  

o Procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal: Formularios de denuncia, impresos y escritos 

dirigidos a la Administración, datos procedentes de 
otras administraciones. 

 Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de 
datos de carácter personal incluidos en el:  

o Datos relativos a la comisión de infracciones 
administrativas. 

o Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, 
dirección, teléfono, firma y correo electrónico, 

imágenes de vehículos. 

o Características personales: Lugar y fecha de 
nacimiento. 

o Datos de circunstancias sociales: Licencias permisos 
autorizaciones, propiedades, posesiones.  

o Económico financieros y de seguros: Datos bancarios.   
 Sistema de tratamiento: Mixto.  

 Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso 
transferencias de datos que se prevean a países terceros: 

Jefatura Provincial de Tráfico. 
 Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento 

de Ugena. 
 Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Alcaldía. 

 Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel 

medio. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 21 

SEGUNDO: Proceder al trámite de publicación previsto en el 

artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, por plazo 
de 30 días hábiles, para que puedan presentarse las reclamaciones 

que los interesados estimen oportunas, teniendo en cuenta que 

transcurrido este plazo sin que se hubiesen presentado, se 
entenderá elevado a definitivo el acuerdo, sin necesidad de nuevo 

acuerdo plenario. 
 Una vez elevado a definitivo el acuerdo, se procederá a la 

publicación íntegra de la disposición en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

  
TERCERO: Una vez publicada íntegramente la disposición, se 

procederá a efectuar la notificación del alta de los ficheros ante la 
Agencia Española de Protección de Datos para su registro 

correspondiente. 
  

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de 

cuantos documentos sean precisos en este expediente. 
 

Sometidas a votación las propuestas de Alcaldía, la corporación 
acuerda por mayoría absoluta, por 6 votos a favor del GMP, y 4 en 
abstenciones (3 del GMS y 1 del GMM) transformar en acuerdos 
corporativos las propuestas de Alcaldía. 

 
 

5.- SUPRESIÓN DE FICHEROS DE DATOS PERSONALES 

DE TITULARIDAD PÚBLICA.-  

 
La Alcaldía a la vista del expediente incoado y los informes 

emitidos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 

de carácter personal, en el 54.3 del Reglamento de desarrollo, y de 

acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, propone: 
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 PRIMERO: Aprobar, con carácter inicial y provisional la 

supresión de los siguientes ficheros de titularidad municipal que 

contienen datos de carácter personal: 
 

1. Base de contribuyentes 

2. Deudores/acreedores 

3. Impto. Vehículos Tracción 

mecánica 

4. Padrón de habitantes 

 

El destino de los datos comprendidos en estos ficheros es el 
siguiente: 

 

FICHERO SUS DATOS QUEDAN 

INTEGRADOS EN EL NUEVO 
FICHERO 

Base de contribuyentes Gestión tributaria y otros 

ingresos 

Deudores/acreedores Gestión Económica 

Impto. Vehículos tracción 

mecánica 

Gestión tributaria y otros 

ingresos. 

Padrón de habitantes Padrón municipal de habitantes. 

 

SEGUNDO: Proceder al trámite de publicación previsto en el 
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, por plazo 

de 30 días hábiles, para que puedan presentarse las reclamaciones 
que los interesados estimen oportunas, teniendo en cuenta que 

transcurrido este plazo sin que se hubiesen presentado, se 
entenderá elevado a definitivo el acuerdo, sin necesidad de nuevo 

acuerdo plenario. 
 Una vez elevado a definitivo el acuerdo, se procederá a la 

publicación íntegra de la disposición en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
  

TERCERO: Una vez publicada íntegramente la disposición, se 
procederá a efectuar la notificación de la supresión de los ficheros 

ante la Agencia Española de Protección de Datos para su registro 
correspondiente. 

  
CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de 

cuantos documentos sean precisos en este expediente. 
 

Sometidas a votación las propuestas de Alcaldía, la corporación 
acuerda por mayoría absoluta, por 6 votos a favor del GMP, y 4 en 
abstenciones (3 del GMS y 1 del GMM) transformar en acuerdos 
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corporativos las propuestas de Alcaldía. 
 
6.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 305, REGULADORA 

DE LA "TASA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS Y POR LA COMPROBACIÓN DE ACTIVIDADES 
SUJETAS A DECLARACIÓN RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA" 

 

Vista la propuesta de la Alcaldía con motivo de la entrada en vigor de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, como consecuencia de la Directiva Europea 
2006/123. 

 
Conocido el informe verbal de secretaria de que no se aporta memoria 

económica debido a que no se modifica la tarifa. 
 
Por la Alcaldía se traslada la siguiente propuesta de modificación al 

pleno del Ayuntamiento de Ugena: 
 
“1º Aprobar provisionalmente, la modificación de la ordenanza 305. - 

Reguladora de La Tasa por expedición de licencias de apertura de 

establecimientos y por la comprobación de actividades sujetas a declaración 
responsable o comunicación previa. 

 
2º Que de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. (BOE, de 09-03-2004), se exponga 
este acuerdo al público durante treinta días, para que dentro de este plazo 
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. Debiendo publicarse anuncios en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

 
En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá 

aprobado definitivamente el acuerdo de modificación, que será ejecutivo sin 
más trámites, una vez se haya publicado íntegramente el acuerdo y textos 
de las Ordenanzas, entrando en vigor con fecha desde su publicación 
definitiva del texto íntegro en el BOP.” 

 
Por el portavoz socialista se indica que los tramos deben señalarse de 

81 a 100, en lugar de 80 a 100 y de 101 a 200 en lugar de 100 a 200. 
 
Sometidas a votación las propuestas de Alcaldía, la corporación 

acuerda por mayoría absoluta, por 6 votos a favor del GMP, y 4 en 
abstenciones (3 del GMS y 1 del GMM) transformar en acuerdos 
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corporativos las propuestas de Alcaldía. 
 

 
7º EXPEDIENTE DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE LA 

PARCELA REGISTRAL 6040 DE LA UE-06 DEL SECTOR 3 Y LA 
CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN Y GESTIÓN EN ÉSTA DE UNA 
RESIDENCIA PARA MAYORES”. DECLARACIÓN DE DESIERTO.  

 
Habiéndose iniciado por el pleno de este ayuntamiento de fecha 17 de 

septiembre, expediente de contratación, por procedimiento abierto, oferta 
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, tramitado 
para el otorgamiento de una concesión administrativa sobre la parcela 
registral 6040 de la UE-06 del sector 3 y la construcción, explotación y 
gestión en ésta de una residencia para mayores, según el pliego de 
condiciones redactado.  

Habiéndose tramitado con publicación en el BOP, en la página web, en 
el perfil del contratante www.contrataciondelestado.es, no se presentó 
ningún licitador. 

 
Por asentimiento se declara desierto el procedimiento abierto que se 

refiere.  
 
8º RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

…/… 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta 

la sesión siendo las diecinueve horas y cuarenta y  cinco minutos, de todo lo 
cual, como Secretario, doy fe.  

 
   Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
 

http://www.contrataciondelestado.es/

